
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE SALAMINA, CALDAS.  Abril 17 de 2024. Pasa a Despacho de la señora Juez 

indicándole que mediante proveído N° 26 del 24 de febrero de 2024, se decretó la 

medida cautelar consistente en el embargo de los bienes inmuebles identificados con 

FMI Nos. 118-434 y 118-5692 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Salamina, Caldas, de propiedad del demandado Carlos Andrés Jaramillo Ramírez. El 

día 27 de febrero se remitió el oficio comunicando la medida a la ORIP de este 

municipio; sin embargo, tras establecer comunicación con la citada entidad advirtieron 

que, la parte ejecutante no ha pagado los gastos de inscripción de la misma.  

 

Sírvase ordenar. 

 
 
 

ANDREA ALEJANDRA ARAMBURO 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, abril diecisiete (17) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto Nro. 136 
 

Proceso: EJECUTIVO DE MÌNIMA CUANTÍA    
Radicación: No. 17-653-40-89-001-2024-00017-00   
Ejecutante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Ejecutado: CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RAMÍREZ 
 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se dispone REQUERIR a la 

parte demandante, para que en el término perentorio de ocho (08) días siguientes 

a la notificación por estado de este proveído, proceda a realizar las gestiones 

pertinentes para cancelar la inscripción de la medida de embargo que fue decretada 

por esta Célula Judicial mediante proveído N° 26 del 24 de febrero de 2024. 

 

Lo anterior, se requiere a efectos de continuar con el trámite ejecutivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA 

Juez 
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